
4.2.14.03
Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean

Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010))

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA PRÓRROGADE CONTRATO

DARATUMUMAB 1.800 MG, INY. 15 ML

EXPEDIENTE: A/SUM-040050/2021

ANTECEDENTES:

Con fecha 2 de diciembre de 2021 el Gerente del Hospital Universitario de 
Móstoles, dictó resolución de adjudicación del Procedimiento Negociado sin Publicidad 
A/SUM-040050/2021 “DARATUMUMAB 1.800 MG, INY. 15 ML”, estructurado en 1 
lote, por un importe de 1.803.009,31 euros (IVA incluido), para un período de 12 
meses, con inicio de contrato en fecha 1 de enero de 2022y una primera prórroga de 
seis meses, por un importe de 757.265,18 euros.

Próxima la finalización dela primera prórrogay atendiendo a la propuesta de una 
segunda prórrogaelaborada por el Servicio de Farmacia, respecto del suministro de 
DARATUMUMAB 1.800 MG, INY. 15 ML, por un plazo de 3 meses que asciende a un 
importe de 378.632,59 euros (IVA incluido).

Esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
Contratación Administrativa por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General de Servicio 
Madrileñode Salud, por la que se delega el ejercicio de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM 17-09-2021).

RESUELVE:
 Aprobar la segunda prórroga, por un plazo de 3 meses, del lote únicodel 

expediente indicado en la cabecera.

Lote ARTICULO BASE IMP IVA TOTAL

Único Janssen Cilag, S.A:
A28925899 364.069,80 14.562,79 378.632,59

 Aprobar un gasto de 378.632,59 € (4% IVA incluido) para el cual normalmente 
existe crédito adecuado y suficiente en los PresupuestosGenerales del 
Comunidad de Madrid sometidos a la aprobación de la Asamblea, con cargo al 
programa G/312A y a la cuenta 27106. Según la estructura presupuestaria de la 
Comunidad de Madrid, elepígrafe presupuestario es:

27106 MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS
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Se ordena igualmente:

 Laformalización de la prórrogaa través de la Cláusula adicional al contrato 
suscrito en el citado expediente de contratación.

 Proceder a los reajustes presupuestarios correspondientes.
 Se darácurso a la publicidad pertinente correspondiente a esta fase 

contractual.

                  Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse con carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en 
el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita 
la notificación, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer.  Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de Contratos del Sector 
Público y artículos 8 al 12 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

EL DIRECTOR GERENTE
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